
PODER JUDICIAL DE LA FEDEI 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

"Año del Centenario de la Promulgación 
Constitución Político de los Estados Un 

Mexicanos" 

- L' j !\ N 

FORMA A.34 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 21/2017-CA 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 25/2017 

RECURRENTE Y DEMANDADO: PODER 
EJECUTIVO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,'adbs»d junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María AgiiiIar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de a Nación, con lo sigúiente: 

-CONSTANCIA 
Sentencia de diecisiete de myo de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda 
SaIa'deeste Altoírib 	al"enelrecursode reclamación al rubro citado. 

La anterior constancia' fue recibida. 11 
este día en la S -  in de Trámite de 

Contoversias Const
j. 
 itbcionales' ' de Acciones de Incon 	ionalidad de este 

Alto Tribunal Conste Y) 
Ciudad de rÁéxico, a dos'ejunió'de dos mil dier — 	 "., 	 1 

Vista la senténcia dé'cue'nta.-dictada dorIa Segunda' Sala deesta Suprema 

Cortede Justicia de la Nacio'7'( cnfundan:"-n el articulo'441  de la Ley 

	

: 	 - 
Reglam4ntaria de las Fracciones I y II del Artidulo 105 de IaConstitucion Política - 	- 	

111 

	

de los Ebtados UnidosMexicanos, se orQ 	,notificarIa pbr oficio a las partes, 

agregar testimonio d&la resolucion de cuenta al cuaderno principal y, en su 

oportuni ad, arcI'ivar este expedin"como asuntocon%Íuido 

No ifíquese. 

Lo oroveyó y firma el MirItLú'is María Aguilar Morales, Presidente de la 

Suprems Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de 	:cción de Trámite de Controversias Constitucionales y 

dAcci. nesTde 	 bnlidád dIaro 	 zo 

ésteAlt. Trib 

SUPREÍv 

1  Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará pub¡ carla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, ade ás, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

 
 
 
 
 




